
 

Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, 4ª planta 
Edificio Sollube. 28020 – Madrid 
Tel: 91 586 72 33 Fax: 91 586 71 08 
Correo: licitacionescentralcompras@salud.madrid.org 

 
Subdirección General de Contratación del Servicio 

Madrileño de Salud 
Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos – 
Tablón de anuncios electrónico”, y celebrada la Mesa de Comprobación de la documentación 
solicitada del Requerimiento cumplimiento DEUC y demás documentación, del día 19 de enero del 
presente, correspondiente al AM PA SUM 12/2020 SUMINISTRO PARA LA SELECCIÓN DE 
EMPRESAS DISTRIBUIDORAS FARMACÉUTICAS QUE SUMINISTREN MEDICAMENTOS PARA 
SITUACIONES EXCEPCIONALES A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, 
se comunica que los miembros que componen la Mesa han ACORDADO: 
 
Solicitar subsanación de la documentación a las siguientes empresas: 

 

OMFE, S.A. CIF.: A79144317 
 

1. Acreditación de la capacidad para contratar, Apartado 2, deberán presentar Bastanteo 
de Poder a favor de D. Ángel Javier Vicente Pérez. 
 

2. Certificado solvencia técnica, deben aportar más certificados para acreditar la citada 
solvencia, debido a que los presentados no suman la cantidad solicitada en el pliego de 
293.779,40 euros. 

 
COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA CFN 1909, CIF.: B87830717 
 

1. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BPD DE UNA ENTIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS DE USO HUMANO, deberán aportar la documentación necesaria que de 
soporte a la actualización y a la vigencia del mismo. 
 

2. Los documentos justificativos de hallarse la empresa al corriente en el cumplimiento de 
las Obligaciones Tributarias y Seguridad Social. 

 
Se concede como plazo de subsanación hasta el jueves 28 de enero de 2021, hasta las 14:00 horas. 

Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de 
la web oficial de la Comunidad de Madrid: 

 
https://comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-

tramitacion-electronica#aportacion-documentos 
 

Acceso al Servicio: con la identificación de la empresa y el número del expediente 

La Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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